
Concejo Deliberante

de la Ciudad de Usbuaia

R/CIA 

.-,00r .11 adbn y Des acI 

----7-;;34nrcetal, joleDgeiri lbaetirva'nte

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrunwida en la Antártida Argentina" 

247/2012 

EL COMEy0 DELIBERAWTE


DE LA CIVDAD DE VS7-frOAI4


SAWCIOVA COW PUEXZA DE


(WESVA9V-ZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Alberto Herald Yerobi, DNI N° 13.796.270, de la 

aplicación del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 2393, por la cual fue inhabilitado 

para conducir. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4817 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/2014.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	
20 MAR 7015 

VISTO el expediente N° CD-11750-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

12/11/2014, por medio de la cual se exceptúa al Señor Alberto Herald YEROBI, D.N.I.N° 

13.796.270, de la aplicación del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 2393 por la 
cual fue inhabilitado para conducir. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 
Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, en atención a las p rescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 

817  , sancionada por el Concejo D
eliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/11/2014, 

por medio de la cual se exceptúa al Señor Alberto Herald YEROBI, D.N.I.N° 13.796.270, 

de la aplicación del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 2393 por la cual fue 

inhabilitado para conducir.. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comu-

nicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 3 0 8 
/2015. 
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